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de febrero de 1991, en el recurso número 16.110/1985; sin expresa condena

en las costas.»

En su virtud este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre

de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos

la referida sentencia.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 1 de octubre de

1993), el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmos. Sres. Director general de Radio-Televisión Española y Subsecretario

del Departamento.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

388 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1997, de la Dirección

General del Instituto Nacional de Meteorología, por la que

se resuelve la adjudicación de becas a favor de ciudadanos

extranjeros para la realización de un curso de dos años

académicos de duración en el Centro de Formación del

Instituto Nacional de Meteorología.

De acuerdo con la selección de candidatos realizada por la Comisión

designada al efecto, en cumplimiento de la base 4.1 del anexo de la Orden

de 4 de septiembre de 1997 del Ministerio de Medio Ambiente («Boletín

Oficial del Estado número 219 del 12), por la que se convocaban becas

para ciudadanos extranjeros para la realización del Curso Internacional

de Meteorología Clase II—OMM durante los años académicos 1997-1998

y 1998-1999, y a la vista de la certificación extendida por el Centro de

Formación Meteorológica de presentación al curso y cumplimiento por

los candidatos propuestos que más adelante se relacionan de los requisitos

detallados en las bases 5 y 6 del anexo de la Orden de convocatoria citada,

esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado en la base 4.6

del mencionado anexo, ha dispuesto:

Conceder las becas a favor de los candidatos propuestos por la comisión

de selección y presentados al curso que se relacionan a continuación:

Apellidos y nombre Nacionalidad

Iparraguirre Soto, Martha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Perú.

Oviedo Díaz, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Perú.

Gastelo Suárez, Sergio Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Perú.

Gonçalves Monteiro, María Raquel . . . . . . . . . . . . . . Cabo Verde.

Piedade, José Augusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabo Verde.

Paulo da Silva, Quintino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guinea-Bissau.

Hernández Moreno, Domingo Andrés . . . . . . . . . . Venezuela.

Bourhim, Said . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marruecos.

Dos Ramos Silva Costa, Higino . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santo Tomé y Príncipe.

Xavier Fernandes, Anselmo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santo Tomé y Príncipe.

Pereira Ruiz Díaz, Lourdes Hilda . . . . . . . . . . . . . . . Uruguay.

Selles Alfara, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuba.

Cadrelo Corria, Ezequiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuba.

Salas Patiño, Fabián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ecuador.

Colman Torres, René Adilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paraguay.

Carrasco Miranda, Julio Gualberto . . . . . . . . . . . . . Bolivia.

Martínez Tobar, Sandra Yanira . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Salvador.

La dotación de estas becas es de 85.000 pesetas netas mensuales duran-

te los meses de duración del curso. Adicionalmente durante el ejercicio

de 1997 se asignará a cada candidato seleccionado y presentado la cantidad

de 240.000 pesetas, en concepto de ayuda a la instalación en España y

durante el ejercicio presupuestario de 1999, se le asignará a cada candidato

seleccionado y presentado la cantidad de 240.000 pesetas, en concepto

de ayuda a la instalación en España y durante el ejercicio presupuestario

de 1999, se le asignará a cada candidato que haya superado las fases

académicas previas correspondientes y esté en condiciones de presentarse

a los exámenes finales ordinarios o extraordinarios de este segundo año

académico, la cantidad de 100.000 pesetas, en concepto de ayuda com-

plementaria al desplazamiento a su país de origen.

Madrid, 10 de diciembre de 1997.—La Directora general, María Jesús

Prieto Lafargue.

389 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

recaída en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1/1.955/1994, interpuesto ante el Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Valenciana por la representa-

ción procesal de doña Francisca García Orts y don José

Felipe Server Montiel, contra Resoluciones de 23 de julio

de 1993, del Servicio de Costas de Alicante, relativas a

sanción y orden de demolición de quioscos instalados en

Santa Pola (Alicante), así como el cumplimiento de Auto

de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de fecha 19 de

febrero de 1997, por el que se acuerda dejar desierto el

recurso de casación preparado por la Administración del

Estado contra la sentencia anteriormente citada.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.955/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,

por la representación procesal de doña Francisca García Orts y don José

Felipe Server Montiel, contra sendas Resoluciones de 23 de julio de 1993,

del Servicio Provincial de Costas de Alicante, relativas a sanciones y órde-

nes de demolición de quioscos sitos en la calle Aspe, del término municipal

de Santa Pola (Alicante), en fecha 15 de julio de 1996, se ha dictado sen-

tencia, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por doña Francisca García Orts y don José Felipe Server Montiel,

contra Resolución del Servicio Provincial de Costas de Alicante, de 23

de julio de 1993, dictada en el expediente S-47/1993, incoado por la instala-

ción de un quiosco de helados, sin previa autorización administrativa en

zona de dominio público, con arreglo al deslinde que se está tramitando

entre MT-12 y MT-3 en Playa Lisa, término municipal de Santa Pola, que

imponía la multa de 49.500 pesetas y la demolición y retirada del quiosco.

Y contra resolución del mismo órgano y fecha, expediente 48/1993, incoado

por la instalación de un quiosco de prensa, sin previa autorización admi-

nistrativa en zona de dominio público, con arreglo al deslinde que se está

tramitando, entre MT-1 y MT-2, en Playa Lisa, término municipal de Santa

Pola, y que imponía una multa de 66.000 pesetas y ordenaba la demolición

y retirada del quiosco. Y contra la desestimación presunta del recurso

de alzada interpuesto ante la Dirección General de Costas. Los declaramos

contrarios a derecho, anulamos y dejamos sin efecto. Sin hacer expresa

imposición de las costas procesales.»

Asimismo, y en el recurso de casación número 7.909/1996, preparado

ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en la representación

que le es propia, contra la anterior sentencia, en fecha 19 de febrero

de 1997, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Declarar desierto el recurso de casación preparado

por la Administración del Estado contra Resolución dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de Valencia (Sección Primera), en los autos núme-

ro 1.955/1994, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, los referidos sentencia y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.
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390 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comu-

nidad Valenciana, recaída en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 1/1.957/1994, interpuesto por la

representación procesal de don Tomás Sempere Pérez y

don Antonio Molina Espinosa, contra Resolución del

Servicio Provincial de Costas de Alicante, de 23 de octubre

de 1993, relativa a sanción de multa y orden de demolición

de quiosco de prensa y hamburguesería, así como el cum-

plimiento de Auto de 19 de febrero de 1997, dictado por

la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de casa-

ción número 7.916/1996, preparado por el Abogado del

Estado contra la anterior sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.957/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,

por la representación procesal de don Tomás Sempere Pérez y don Antonio

Molina Espinosa, contra la Resolución del Servicio Provincial de Costas

de Alicante, de 23 de octubre de 1993, relativa a sanción de multa y orden

de demolición de quiosco de prensa y hamburguesería, ubicado en la calle

Cristóbal Sanz, del término municipal de Santa Pola (Alicante), en fe-

cha 2 de julio de 1996, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva,

literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por don Tomás Sempere Pérez y don Antonio Molina Espinosa,

contra la Resolución de 23 de julio de 1993, del Servicio Provincial de

Costas de Alicante, integrado en la Dirección General de Costas del Minis-

terio de Obras Públicas y Transportes, por la que se les impone una multa

de 131.000 pesetas, y se les ordena la demolición del quiosco de prensa

y hamburguesería, ubicado en la avenida Cristóbal Sanz, número 1, de

Santa Pola, debemos declarar contraria a Derecho la resolución adminis-

trativa impugnada, anulándola y dejando sin efecto la misma, todo ello

sin expresa condena en costas.»

Asimismo, en el recurso de casación número 7.916/1996, preparado

ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en la representación

que le es propia, contra la anterior sentencia, en fecha 19 de febrero

de 1997, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Declarar desierto el recurso de casación preparado

por la Administración del Estado contra Resolución dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de Valencia (Sección Primera), en los autos núme-

ro 1.957/1994, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, los referidos sentencia y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

391 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comu-

nidad Valenciana, de fecha 10 de diciembre de 1996, recaí-

da en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1/2.165/1994, interpuesto por la representación procesal

de doña Carmen García Sala y doña Carmen Brotóns Gar-

cía, así como el cumplimiento de Auto de fecha 2 de junio

de 1997, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Supremo, inadmitiendo el recurso de casación

interpuesto por doña Carmen Brotóns García contra la

sentencia citada anteriormente.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.165/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,

por la representación procesal de doña Carmen García Sala y doña Carmen

Brotóns García, contra la Resolución de la Dirección General de Costas

de 24 de junio de 1994, desestimatoria de la reposición deducida contra

otra de 5 de junio de 1993, relativa a desestimación de alzada planteada

contra acuerdo del Servicio de Costas de Alicante de 10 de julio de 1991,

sobre sanción por instalación de sombrillas, mesas y sillas sin la debida

autorización administrativa en la playa de San Juan, término municipal

de Alicante, y contra otra del mismo órgano directivo de 30 de noviembre

de 1993, recaída en el expediente sancionador S-18/1993, en fecha 10

de noviembre de 1996, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva,

literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por doña Carmen García Sala y doña Carmen Bro-

tóns García, contra Resolución del Servicio Provincial de Costas de Ali-

cante, de 10 de julio de 1991, que imponía la multa de 930.000 pesetas,

y concedía un plazo de quince días para la demolición y retirada del domi-

nio público, por la infracción consistente en “instalación de toldo de cañizo

y tubos de hierro con mesas y sillas, sin previa autorización administrativa,

en zona de dominio público, entre los mojones MT-33 y MT-34 en la playa

de San Juan, término municipal de Alicante” (expediente S-35/1991). Decla-

ramos contraria a Derecho, anulamos y dejamos sin efecto la sanción,

que deberá ser reducida a la multa de 5.000 pesetas.

Desestimamos el mencionado recurso interpuesto contra Resolución

del mismo órgano de 30 de noviembre de 1993, que imponía a la deman-

dante la multa de 990.000 pesetas, y demolición y retirada, por la infracción

consistente en la “instalación de tubos metálicos de soporte de un toldo

de lona, así como sillas y mesas, sin previa autorización administrativa,

en zona de dominio público, entre los hitos M-32 y M-35 de la misma

playa y término municipal” (expediente S-18/1993). Sin hacer expresa

imposición de las costas procesales.»

Asimismo, y en el recurso de casación número 2.002/1997, preparado

ante el Tribunal Supremo por la representación de doña Carmen Brotóns

García, contra la anterior sentencia, en fecha 2 de junio de 1997 se ha

dictado Auto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de casación inter-

puesto por la representación procesal de doña Carmen Brotóns García,

contra sentencia de 10 de diciembre de 1996, dictada por la Sección Primera

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-administrativo

número 2.165/1994, resolución que se declara firme, con imposición de

las costas procesales causadas en este recurso a la parte recurrente.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en el artículo 125, en

relación con los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis-

puesto que se cumpla, en sus propios términos, los referidos sentencia

y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

392 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

recaída en el recurso de casación número 8.767/1996, inter-

puesto ante el Tribunal Supremo por la representación pro-

cesal de la entidad mercantil «Salusay, Sociedad Limita-

da», contra Auto de 10 de julio de 1996, de la Sección Pri-

mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Nacional desestimatorio de la súplica deducida

contra Auto de 3 de abril de 1996, dictado en la pieza

separada de suspensión del recurso número 1/3.041/1995,

denegatorio de suspensión cautelar de la Orden de 28 de

septiembre de 1995, aprobatoria del deslinde de bienes de

dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa

entre el Veril y el Faro de Maspalomas.

En el recurso de casación número 8.767/1996, interpuesto ante el Tri-

bunal Supremo por la representación procesal de la entidad mercantil

«Salusay, Sociedad Limitada», contra Auto de la Sección Primera de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de

fecha 10 de julio de 1996, desestimatorio de la súplica deducida contra

Auto de 3 de abril de 1996, dictado en la pieza separada de suspensión

del recurso número 1/3.041/1995, denegatorio de suspensión cautelar de

la Orden de 28 de septiembre de 1995, aprobatoria del deslinde de bienes

de dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido


